
 

 RAMÓN LUIS GIRALDI                  ABOGADO – PROCURADOR 
 

 

INFORMACIÓN PERSONAL 
 

NOMBRE: Ramón Luis Giraldi 

D.N.I: 25.633.481 

FECHA DE NACIMIENTO: 22 de Septiembre de 1977   

ESTADO CIVIL: casado – 3 hijos 

PROFESIÓN: Abogado y Procurador UNC-2002 

DIRECCION: Juan José Paso 1359- San Francisco (2415) 

Departamento San Justo- Prov. Córdoba. 

CORREO ELECTRÓNICO: ramongiraldi@hotmail.com 

TELEFONO: +5493564571529 

 

 

 

FORMACIÓN PROFESIONAL 

 

 Título Secundario: Bachillerato con capacitación laboral en 

auxiliar contable e impositiva. (Instituto Superior de 

Enseñanza Media Bernardino Rivadavia. Porteña- Córdoba) 

  ABOGADO y PROCURADOR en la Facultad de Derecho y Ciencias 

Sociales de  la Universidad Nacional de Córdoba.  

  DIPLOMADO EN GESTIÓN PÚBLICA en el Instituto de Ciencias de 

la  Administración y la Universidad Católica de Córdoba.  

 

 

 

EXPERIENCIA LABORAL 
 

 Ayudante Ad-Honorem en la cátedras “Introducción al 

Derecho”, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales,  U.N.C. 

Años 1997-1998 

 Ayudante Ad-Honorem en la cátedras “ Derecho 

Constitucional”, Facultad de Abogacía, U.N.C. Año 1999 

 Ayudante Ad-Honorem en la cátedras “Derecho Público, 

Provincial y Municipal”, Facultad de Abogacía, U.N.C. 2001 

 Profesor de la Materia “Formación Ética y Ciudadana” en 

el Instituto Superior de Enseñanza Media- modalidad para 

adultos- Instituto Bernardino Rivadavia, Porteña, 

Córdoba, desde 1° de septiembre de 2002 hasta el 10 de 

diciembre de 2019.   



 Director del “Programa Abriendo Puertas”, dependiente del 

“CONAF” Comisión Nacional de la Niñez, Adolescencia y 

Familia desarrollado en la “Agencia Córdoba Solidaria”, 

Año 2002 hasta Octubre de 2003. 

 Director jurídico del PROMEBA, Agencia Córdoba 

Inversiones y Financiamiento desde Octubre de 2003 a abril 

de 2004. 

 Procurador de Rentas de la Provincia de Córdoba, según 

Decreto nombramiento N° 334/05 del 28 de abril de 2005, a 

la fecha. Actualmente en uso de licencia 

 Ejercicio independiente de la profesión en “Estudio 

Jurídico Argañaraz - Giraldi”, Mat. Prof. Nº 5-400, en la 

actualidad 

 Consultor legal de la Municipalidad de Seeber, Provincia 

de Córdoba. Diciembre de 2006 diciembre de 2019. 

 Concejal Ad-honorem de Unión por Córdoba de la localidad 

de Porteña desde el 10 de diciembre de 2003 hasta 

diciembre de 2012. 

 Asesoramiento jurídico, en las Municipalidades de Colonia 

Marina, La Paquita y otras Municipalidades del 

Departamento San Justo. Año 2006 hasta diciembre de 2019. 

 Legislador provincial representando al departamento San 

Justo desde el 10/12/2019 a 10/12/2023. Integrante de la 

comisión de economía, presupuesto, gestión pública e 

innovación.  

 Síndico titular en BANCO DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA S.A., 

desde el 09/01/2024 hasta la actualidad. 

 Síndico titular en SERVICIO DE PAGO S.A.U. desde 

24/01/2025 al 31/01/2026. 

 Síndico suplente en AGENCIA CÓRDOBA INVERSIÓN Y 

FINANCIAMIENTO S.E.M desde el 12/06/2024 hasta la 

actualidad. 

 

 

 

CURSOS REALIZADOS 

 

 “2º  Congreso Nacional y 1º Congreso Latinoamericano de 

Derechos Humanos“, organizado por: Centro de Estudiantes de 

Derecho, Federación Universitaria de Córdoba, Federación 

Universitaria Argentina, Centro de Investigaciones Jurídicas 

y Sociales, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, U.N.C. 

  “Jornadas sobre Proceso y Daños “, organizadas por la 

Secretaría  de Post-grado y Centro de Estudiantes de Derecho 

de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la U.N.C. 



 “Talleres Jurídicos de Derecho de Familia y Sucesiones “, 

organizados por el Centro de Estudiantes de la Facultad de 

Derecho y Ciencias Sociales de la U.N.C. 

 “Jornada Debate sobre Derecho y Protección del Consumidor“, 

realizado por el Colegio de Abogados de Córdoba. 

 “Curso de Derecho Internacional Privado: Especiales 

Referencias al Sistema de Derecho Internacional Privado de 

EE.UU. y Europa “, organizado por el Centro de Estudiantes 

de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la U.N.C. 

 “Congreso Interdisciplinario Problemáticas del Siglo XXI “, 

organizado por la Alianza Estudiantil Independiente de la 

U.N.C. 

 

 

 


